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MINISTERIO DE RELACIONES
CON LAS CORTES

YDELA
SECRETARIA DEL GOBIERNO

RESOLUCION de 21 de abril de /992, de la Subsecretana
de Relaciones ·con las Corles J' de la Secretaria del

. Gobierno, por la que se anUllcia c01l\'ocatoria para cubrir
racallte de personal laboral en el Departamento.

De acuerdo con lo previsto en el articulo 25 dd Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado
(Real Decreto 2223/1984, de 19 de dicícmbre.«Boletin Oficial del
Estado» de 21 de diciembre), y en la afena de empleo público para 1991
(Real Decreto 226/1991. de 22 de febrero. «Boletín Oficial del Estado»
del 27), se anuncia la siguiente convocatoria de proceso setectivo para
acceder a vacal)te de personal laboral en el Departamento:

Convocatoria de concurso-oposición. en turnos de promoción
interna y de nuevo ingreso, para acceder a una plaza de Titulado
Superior (Licenciado en Medicina), ~n Madrid.

Las bases de convocatoria se expondrán en los tablones de anuncios
del Departamento (calle Albe'rto Alcoccr, 46, duplicado, Madrid), yen
los demás Centros y dependencias a que se refiere el apartado lA de la
Circular 1/1987, de 26 de marzo, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

Madrid, 21 de abril de 1992.-El Subsecretario, P. D. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), la Directora general de Servicios, Cristina Pabón
Torres.

Ilma. Sra. Directora general de Servicios.

RESOLUClON de 21 de abril de 1992, de la SltDsecretaria
de Relaciones con las Caries y de la SeCJ'i?laria del
Gobierno, por la que se anuncia convocatoria varq cubrir
racantes de personal labaral en el Bo/etin Oficial del
Estado.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 25 del Reglamento General
de Ingreso del Personal al Servicio de la Administración del Estado
(Rcal Decreto _222_3/1984, de 19 de diciemb~, «Boletín Oficial del
Estado» de 21 de diciembre), y_en la oferta de empleo pUblico para 1991
(Real Decreto 226/1991,'de 22 de febrero, «Boledn Oficial del Estado»
del 27), se anuncia la siguiente convocatoria de proceso selectivo para
acceder a vacantes de personal laboral en el -Boletín Oficial del Estado;

Convocatoria de concurso=.oposición libre para acceder a dos plazas
de Oficial segundo de Oficios Propios de Prensa en la Sección de Cierre
Transporte (Conductor), 'en Madrid.

Las bases de convocatoria se expondrán _en los tablones de anuncios
del Boletín Oficial del Estado (calle Trafalgar, 27 y 29, Madrid), y en 10s
demás Centros y _dependencias a que se refiere el apartado 1.4 de la
Circular 1/1987. de 26 de marzo, de la Secretaría de Estado para la
Administración Pública.

Madrid, 21 de abril de 1992.-El Subsecretario, P, D. (Orden de 2 de
diciembre de 1987), la Directora general de servicios, Cristina Pabón
Torres.

Ilma. Sra. Directora general del Boletín Oficial dd Estado.

CONSEJO
DE SEGURIDAD NUCLEAR

RESOLUC10N de 9 de abril de 1992, del COI/sejo de
Seguridad Nuclear, por la que se CQ11I'ocan pruebas se/ectí
I'as para el ingreso en la Escala Superior del Cuerpo
TéCnicO de Seguridad Nuclear JI Prolección RadIOlógica,

De acuerdo con lo dispuesto en el artículo 34, apartado 9, del
Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear. aprobado por Real Decreto
1157/1982, de 30 dc abril («BolcHn Oficial del Estado» de 7 de junio),

Esta Presidencia. de conformidad con el Pleno del Consejo, ha
resuelto convocar concurso-oposición paró! el ingreso en la Escala
Supcrior del Cuerpo Técnico de Seguridad Nucelar y Protección
Radiológica, que se ajustará a las siguientes bases:

L Normas generales

1.1 El número de plazas convocadas es de 32. De ellas, dos
corresponden a la especialidad de Sistemas Nucleares, 17 a la de
Seguridad Nuclear, 12 a la de Protección Radiológica y una a la de
Ecolo~ia.

ASimismo. del total del plazas convocadas:

·a) Cuatro serán para los funcionarios de la Escala Técnica del
Cuerpo Tecnico de 4$eguridad Nuclear y Protección RadiQlógica que
accedan en el turno de promoción interna previsto en el articulo 22.1 de
la Ley 30/1984, de 2 de agosto, de Mcdidas para la Reforma de la
Función Pública.

b) Veintiocho serán para el resto dc los aspirantes Que lo hagan por
el sistema de acceso libre. '. w

1:2 Las plazas sin cubrir de las reservadas a la promoción ínterna
se acumularán a las dc1 apartado 1.I-.b). .

Los aspirantes -que ingresen por el sistema de promoción interna
tendrán en todo caso, preferencia sobre los aspirantes provenientes del
sistema 'general de acceso libre paracobrir las vacantes correspOndientes.

1.3 Los aspirante sólo podrán participar en uno de los dos turnos,
promoción interna o acceso libre. . .

I .4 Las plazas objeto de este \:oncurso.oposici~n c.orres~nden al
grupo de titulación A, y estarándotadas con las retribUCiones fijadas e!l
el presupuesto del Consejo, Se re.girán por las normas vigentes conteOl
das en el Estatuto del Consejo de Seguridad Nuclear y por las
disposiciones de aplicación general a los funcionarios de la Administra-
ción Civil del Estado. .

.1.5 'Las pruebas selectivas se ajustarán a lo dispuesto en el Estatuto
del Consejo de Seguridad Nuclear, en la Reglamentación General para
el Ingreso eh la Administración Pública y en las normas de esta
convocatoria.

2. Requisitos de los candidatos...:..

2.1 Para ser admitido a las pruebas selectivas. será necesario:
a} Ser .español, mayor de edad.
b) Estar en posesión del titulo de -Licenciado, Ingeniero'o Arqui

tecto. o en condiciones de obtenerlo en la fecha en que termine el plazo
de presentación de solicitudes. '

c) No padecer- enfermedad o defecto fisico o psíquico que impida
el dcscmpeno de las rorrespondie"ntes funciones.

d) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del
servicio de cualquiera de las Administraci-ones Públicas, ni hallarse
inhabilitado para el ejercido de la función pública por sentencia firm~;
. e) Los funcionarios que participen en las pruebas de promoción

interna deberan además cumplir una antiJüedad de al menos dós años
en la Escala Técnica del Cuerpo TécOlco de ~Seguridad NuClear y
Prot~ción RadiológiC4\.

2.2 Todos' los requisitos anteriores deberán poseerSe en el
momento de finalizar el plazo de presentación de solicitudes y mante
nerlos ha$tael momento de la toma de posesión como funcionario de
carrera, aunque .su acreditacion documental deberá realizarse en el
momento y forma previsto en las normas de esta convocatoria.

3. Solicitudes

3.1 los que deseen tomar parte en el concurSo-opositión dirigirán
solicitud (ajustada al modelo que figura como anexo a esta Resolución)
al Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear (Justo Dorado, 11,
28040 Madrid},)' manifestarán en la instancia que reúnen todos ')1 cada
uno de los reqUisitos exigidos, referidos siempre a la fecha- que termina
el plazo señalado para la presentación de solicitudes.

A efectos de la fase de concurso, los candidatos podrán señalar los
méritos que aleguen de entre los indicados en la norma 5.2 de esta
convocatoria, adjuntando la documentación acreditativade los mismos,

En caso de alegar publicaciones se acomranará un ejemplar de cada
una de estas. A efectos de la realizadón de segundo)l tercer ejercicio,
lós candidatos deberán hacer constar de forma expresa la especialidad
por la que optan. -

3.2 La presentación de solicitudes ·podrá efectuarse en el Registro
del Consejo de Seguridad Nuclear, en I-os Gobiernos Civiles o en las
oficinas de Correos, conforme se preyiene en el artículo 66 de la Ley de
Procedimiento Administrativo. El plazo de presentación de solicitudes
sera de veinte días naturales, a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria en el «Boletín Oficial del Estado)}, yJos derechos
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de examen serán de 3.000 pesetas. El pago podrá efc(:tuarsc directamente
en el Comejo de Segundad Nuclear o·a través de giro postal. o
telegráfico; ,en este último ~aw, los solicitantes debenin haoer c<?llstar en
la instancia la fecha del giro y el número de resgua-rdo del mIsmo.

3.3 Los aspirantes con minusvaJídcz deberán indicarlo cnla
solicitud, para lo cual utilizarán el recuadro corresp0!'ldiente de la
misma. Asimismo, deberán solicitar en otro recuadro destmado al efecto
las posibles adaptaciones de tiempo y medios para la realización de los
ejercicios en que esta adaptación sea necesaria.

3.4 Dentro del mes siguiente' a la tenninación del plazo de
presentación de solicitudes, el Presidente del Consejo de ~uridad

Nuclear aprobará la lista {'ro,,:i~ional de aspira~tes ad":litidos yexclui
dos, y ordenará ~u publlcaclOn en el «Boletm Oficla~ 4e1 Estado»
indicando los lugares en que se encuentra expuesta al pubhco.

3.5 Los excluidos dispondrán de un pla70 de diez dias, contados a
partir. del día siguiente al de la .publicaciÓn de la lista, para poder
subs<1nar el defecto que haya motivado la exclusión.

Contra la Resolución que aprueba la lisla de admitidos yexcluid<!s
podrá interponerse recurso de reposición en el plazo de un mes, a )?3rtlr
del día siguiente al de su publicación. ante el Preside~t'; ~el Con~jO de
Seguridaq Nuclear. De 110 presenta~e rec~rso de reposlclon, e.l ~~tI? de
subsanacIón de defectos se. considerara recurso de repoSlclon SI el
aspirante· fuere definitivamente excluido de la realización de los- ejer-
cicios. . _ .

3.6 Concluido dicho plazo, el Presidente del Consejo de Seg~ndad
Nuclear resolverá, elevará a definitiva y hará pública la relaclón de
aspirantes admitidos y excluidos y determinará el plazo dentro del cual
habrá de resolverse la fase de concurso.

4. Designación, .conlposición y actuación del Tribunal

.4.1 El Tribunal calificador -del concurso-oposición será desi$nado
por el Presidente del Consejo de ~uridad Nuclear y su composicIón se
hará pública en el «Boletín OfiCIal del Estado». El Tribunal estará
constituido pOr el Presidente del Consejo de -Seguridad Nuerear. o
persona en quien delegue. actuando como Presidente, y por cuatro
Vacales, uno de los cuales deberá ser funcionario de la Escalá Superior
del Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y Proteeeión _Radiológica, que
actuara de Secretario. Se nombrarán tantos miembros suplentes como
titulares.

4.2 Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir y
los candidatos podron recusarlos cuando concurran las circunstancias
previstas en el artículo 20 de la Ley de Procedimiento Administrativo.
A tales efectos, el día de la constitución del Tribunal cada uno·de sus
miembros declarará formalmente si se encuentra o no en caso de
recusación y se hará constar en aeta, de la que se remitirá copia al
Presidente del Consejo de Seguridad Nuclear.

Con anterioridad a ·Ia iniciación -de las prud>as Selectivas, la
<llltoridad convocante publicará en el «BoleHn Oficial del Estado» la
Resolucíón por la que se nombren a los nuevos miembros del Tribunal
que hayan de sustituir a los que hayan perdido su condición por alguna
de las causas que se indican en el párrafo anterior. .

4.3 El Tribunal no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia,
como íninimo,de tres de sus miembros, titu.lares o suplentes.

4,4· El Tribunal podrá disponer la jncor~ción a su· trabajo de
hasta dos Asesores para cada una de las espeCIalidades en los ejercicios
sobre materias específicas, los cuales tendrán voz pero no voto en las
deliberaciones de aquél. .

4.5 Durante el desarrollo de las pruebas selectivas, el Tribunal
resolverá todas Jas dudas que,pudiéran surgir en la aplicación de esta
convocatoria, así como lo que deba hacerse en casos no previstos.

5. Fases de las pruebas selectivas

Las pruebas selectivas constarán de tres fa~:

a) Concurso.
b) Oposición.
c) Periodo de prá~ticas.

5.1 En la fase de concurso, que no tendrá carácter eliminatorio, el
máximo de puntos atribuibles en relación a los méritos alegados por los
candidatos será de 25.

5.2 Los méritos alegables por los candidatos se clasificarán y
puntuarán de acuerdo con los siguientes apanados:

a) Méritos académicos:

Expediente académico.
Doctorado.
Otros titulos académicos.
Se valorará hasta cinco puntos.

b) Publicaciones:

Sobre seguridad nuclear y protección radiológica: -
Sobre tC!TIas nucleares no comprendidos en el parrafo anterior.

Sobre temas científicos o tecnológicos no nucleares.
Otras--- publicaciones.
Se valorará hasta tres puntos.

e) Títulns y diplomas profesionales: •

De seguridad nudear y protección radiológica.
Nudearcs no comprendldos en el párrafo anterior;
Cientificos o profesionales no nucleares.
Otros títulos y diplomas
Se valorará hasta dos 'puntos.

d) Experiencia profesional:

En seguridad nuclear y proteCción radiológica.
Nuclear no comprendido en el párrafo anterior.
Cientificos o tecnológicos no nucleares.
Otras experiencias profesionales.
Se valorará hasta 15 puntos.

Los candidatos realizarán· ante el Tribunª1 una presentación de; sus
meritos y experiencia, con un!i.duración ~áxiri1a de 10 puntos. El
Tribunal podrá preguntar y soliCItar aclaraCiones.. " .

El lugar, fecha y hora para la citada presentaCIón se h~ran publIcos
en el «Boletín Oficial del Estado» ton, al menos, qumce dias de
antelación.

5.3 CalifICado "el concurso, el Tribunal hará púb~i~o en el tab.lón de
anuncios del Consejo de Seguridad Nuclear la relaCIón de candIdatos,
precisando los puntos que hayan obtenido ca~ u~o de e~lo~ .

5.4 Lá fase de oposición constará de los siguIentes ej~lC1os:

a) El primer ejercicio consistirá en desarrollar por escrito durante
el plazo máximo de cinco horas cuatro temas extraidos al azar del grupo
de materias comunes que se publica como anexo 1 con la p,resente
convocatoria. El opositor deberá exponer un tema de cada uno de los
grupos de Administración y.Legisla~ió~, .Física XT~,?,ologia r;ruclea~s.
Seguridad Nuc1ear y ProtecCIÓn RadlOloglca. El ejerCICIO debera se~ leIdo
por el candidato en sesión pública ante el Tribunal.

los temas a desarrollar por los candidatos serán comunes para todos
ellos. . - . .. 1

Quedan exentos de la realización -d~ este primer e~t;rcI.clo os
opositores que efectl1en las pruebas por el sl~tema d~ promOCJOn I!'terna.

Este ejercicio se calificará de cero a 10 puntos, SIendon~no para
aprobar obtener un minimo de cinco y no ser calificado,con cero puntos
en ninguno de los temas enunciados. _' '. .>

b) El se"$undo ejercicio ¡;onsistirá en desarrollar por e5Cnt<? durante
el plazo máXimo de-cinco horas dos tcmas deg~dospor ej. o~s.1tor entre
tres extraidos al azar en el momento de reahzarse el eJerCICIO, de los
.incluidos en uno tte l~ cuatro grupos de especialidad del" anexo 11 por
el que el opositor hubiera optado. El ejercicio delH:rá ser leido JXl:r el
candidato en sesió~ pUblica ante el Tribuna.I, que dlspo.ndrá.e:te qumce
minutos, si 10 considera procedcnte"para dIalogar.con el,asplra!lte.

Este ejercicio.se califi~rá;de cero a 1Op~ntos-'slendonecesano para
aprobar un mintmo de eJOco y no ser cahficado con c.ero puntos en
ninguno de los dos temas. " . _. .

e) El tercer ejercicio, de carácter pra-cti-co, consistirá en desarrollar
por escrito la siguiente prueba:

Evaluación de un caso práctico y pr~puesta de un pb!n de aetuació!1, .
relacionados con la 'especialidad elegida por el opositor, que seran
propuestos por el Tribunal, y que se dt;sarrollarán de acuerdo con las
miSiones aSlgnadas al Consejo de Segundad Nu~lear.. ,

Para la realización de esta prueba lo~ cantldados dlspondran. de,
cuatro horas, pudiendo>utm~r los textos, hbros y apuntes. que conSIde-
ren necesarios y que enos mismos aporten. " . . _.

La lectura de los escritos de esta prueba se realtzara en SCSlon pubhea,
ante' el Tribunal, y de conf~rmidad al orden que se señala en la
norma 5.7 de esta convocatona. .. .

La calificación de este ejercicio será de cero a 10 puntos, SIendo
ncrcs.ario para aprobar obtener un mínimo de Cinco puntos.

d) El cuarto ejeicicioconstará de dos pruebas:

Primera.-Oe carácter obligatorio, consistirá en una traducción
directa d6 un texto en inglés, referente a documentación técnica, que será
propuesto por el Tribunal. . .. ,

Los candidatos dispondrán de una hora para la reahución de esta
prueba, en la que no podrán hacer uso de diccionario.

Esta prueba se califk-ará de cero a 10 puntos, siendo necesario para
aprobar un mini!"o de tres puntos:' .. . ... .

$cgunda.-De carácter voluntano, .conslstlra en un eJerciCIO sobre
dominio del idioma francés, inglés, ruso o alemán.. .~. . .

Esta prueba consistirá, para..cada idioma elt:8ld<?, en. traduce,lón
inversa, sin ayuda de dlccionano, para c':lra reahzaclO~ dlspondra el
opositor de una hora, y en una conversaClOn con eJ Tribunal durante
quince minutos como máximo. . .

Este ejercicio se calificará de cero a. tres puntos por cada Idioma.

.•..
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5.5 La puntuación de, cada candidato en los diferentes ejercicios
será la media aritmética de las calificaciones de todos los miembros del
Tribuna1.

5.6 La calificación de cada uno de los ejercicios se hará pública por
el Tribunal en el tablón de anuncios del.Consejo de Seguridad Nuclear,
comunicando al tiempo el lugar y fecha del próximo ejerci.cjo.

5.7 La fase de oposición no se iniciará antes del mes de septiembre
'rle 1992. Los opositores serán convocados a la lectura del segundo y'
tercer ejercicio por el orden de especialidades que resulte de un único
sorteo público que se celebrará coincidiendo con el primer ejercicio.
Tras este sorteo. -los llamamientos para las lecturas de los ejercicios se
iniciarán por aquellos cuyo primer apellido empiece por la letra «H».
Asimismo, el Tribunal hará público en el citado «Boletín Oficial del
Estado», al menos con quince dias de antelación, el día. bora y lugar en
que se celebrará el primer ejercicio de la oposición.

Una vez comenzada la fase de oposición, el Tribunal deberá" hacer
público, al final de cada sesión, la fecha, hora y lugar de la siguiente.

5.8 Los candidatos sefán convocados para cada ejercicio mediante
llamamiento único, siendoexcluídos de la oposición quienes no
comparezcan, salvo en los casos debidamente justificados y libremente
apreciados por el Tribunal.

6. Relación de aprobados en el concurso-oposición. presentaci6n de
documentos y nombramiento de jimcionarios en prácticas

6.1 Concluido el concurso-oposición., el Tribunal publicará en el
-«Boletín Oficial del Estado» la relación por el orden de puntuadón tO.taI
obtenida, sumando a los puntos de la fase de concurso los -de los
distintos ejercicios de la fase de oposición.

En ningún caso dicha relación podni contener mayor número de
aprobados que de plazas convocadas. •

6.2 Qu~enes figuren en la relación de aprobados deberán presentar
e!l e,l Consejo de Seguridad Nuclear, dentro de los veinte dias naturales'
SIgUIentes al de'la publicación de dicha relación los documentos que a
continuación se señalan: '

a) Certificado de nacimiento, expedido por el Registro Civil.. -
b) Copia auténtica del titulo de enseiianza superior y certificado de

haber aprobado los e!studios reglamentarios para obtenerlo y haber
verificado el pa~o de los derechos para su expedición.

c) DeclaraCIón jurada o promesa de no haber sido separado,
mediante expediente disciplinario, del servicio de ni~ Administra
ción Pública, ni de hallarse- inhabilitado para el ej«CIcio de funciones
publicas.

d) Los aspirantes que hayan hecho valer la condición de personas_
(on minusvaJidez deberán presentar certificación de los órganos compe
tentes del Ministerio.de Trabajo y Seguridad Social, que acredite tal
condición, e igualmente deberán J?fesentar certificado de los citados
órganos o de la Administración sanitaria 'acreditativo-de la compatibili
dad con el desempeiio de tareas y funciones corresporidientes.

6.3 A quienes, en el plazo indicado. no presen-qlsen la documenta··
ción que se señala en la norma anterior, les serán anuladas todas sus
actuaciones, salvo en los casos justificados y libremente apreciados por
el Consejo -de Seguridad Nuclear. -

Quienes tuvieran' la condición de funcionariOS públicos estarán
exentos de justificar las condiciones y.requisitos ya acreditados para."
obtener su anterior' nombramiento, debiendo presentar. únicamente
certificación"del Ministerio u Organismo de quien dependa. acreditando
su condición 'J demás.. circunstancias que consten en su· expediente
personal, asi como el requisito del apartado 2.1, e). de esta convocatoria,
en Sll caso.

6.4 Tran~urrido el plazo de presentación de documentos, por el
Presidente del Consejo df' Seguridad Nuclear se procederá al nombra
miento de funcionanos de la Escala Superior del Cuerpo Tecnico de
Seguridad Nuclear y Protección Radiológica, en prácticas.

7; Período de prácticas y nombramientos definitivos

7.1 El periodo de prácticas no tendrá una duración superior·a seis
meses. La.calificación de las prácticas será de «i~o ... y «no apto».

7.2 Concluido el periodo de prácticas, el Presidente del Consejo de
Seguridad Nuclear nombrará funcionarios de carrera a los candidatos
aprobados, publicándose la Resoludón en el .«Boletín Oficial. del
Estado». .

7.3. ~s nuevos funcioll3rios podrán optar de entre las vacantes
conYocaaas para su especialidad por el orden de puntuación obtenida.

~"~ Los-candidatos que no superen el período de pnk."ticas podrán
partiCipar, por una sola; vez. en las que. se organicen para la promoción
Illmedlatamente postenor, a cuya relw..1.ón de aprobados serán incorpo-
rados con la puntuación minima. -

Lo q~e comunico a V. 1. a'losefertos oportunos.
Madnd, 9 de abril de 1992.-El Presidente del Consejo, Denato Fuejo

Lago.

llmo> Sr. Secretario general del Consejo de Seguridad Nuclear.

ANEXO I

Primer eje-rcicio: Grupos de materias comune~

A) ADMINISTRACIÓN y LEGiSLACIÓN

1. El Estado: Concepto y elementos. La ConStitución española de
1978: Estructura y contenido. La Jefatura del Estado. Las Cortes
Generale~. El Congreso de los Diputados y el Senado. Las Comisiones
parlamentarias_ El Tribunal ConstItucional: Composición, jurisdicción y
competencias. " -

2. El Gobierno: Composición y funciones. Designación y cese del
Presidente 'J miembros del Gobierno. La moción de censura y la
cuestión de confianza.

3. La Administración Pública. La Administráción central y perifé
rica. Los Organismos autónomos. Los órganos consultivos: Gases y
carácter de los informes. El Consejo de Estado.

4. Las Comunidades Autónomas: Organización institucional y
competericias. Los Estatutos de Autonomía. La Administración Local.
El municipio: Organos de representación y su designación. La Provincia.

'j. El ordenamiento juridico y administrativo. La Constitución. La
Ley. Leyes orgánicas y leyes ordinarias. Decretos-leyes. El Reglaménto.

6. El procedimiento administrativo. Iniciación, ordenaCión, ins
trucr~ón y terminación del procedimiento. Los recursos administrati\;os.
Líneas generales de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

7. ,El personal al servicio de la Administración. Normath'B aplica
ble. Adquisición y pérdida de la condición de funcionario."Derechos' y
deberes de los funCIOnarios. El Cuerpo Técnico de Seguridad Nuclear y
Prutección Radiológica. Relaciones de puestos de trabajo y sistemas" de
provisión.

8. La Ley de 29 de abril de 1964 sobre Energía Nudear. Regla
mento sobre Instalaciones Nucleares y Radiactivas: Régimen de 8utoo
zacione-s de estas instalacion~ Inspección de las mismas. El personal de
operación. El Reglamento sobre Protección Sanitaria contra las Radia
ciones Ionizantes.

9. El Consejo de Se~uridadNuclear. Normas reguladoras. Carácter
y funciones· del ConseJo. Organos y competencias. Fundones del
Milllsterio de Industria y Energía en relación con las instalaciones
nucleares y radiactivas.

10. Acuerdos internacionales·sobre energía' nuclear. Directiva sobre
contaminación de alimentos. Directiva de pronta notificación. Tratado
de no proliferación. El tratado de EURATOM: Creación, organización
y evolución. Politica energética de la Comunidad.

B) fiSlCA y TECNOLOGiA NUCLEARES

1. Radiactividad natural. series radiactivas. Isótopos. Radiactivi
dad artificial. Estructura nuclear. Fuerzas nucleares. Estabilidad nuclear.

2. Interacción de partículas cargadas. 't radiaciones nucleares con la
materia. Detección de particulas y radiaCIones.

3. Neutrones. Interacción de los neutrones con la ma1eria. Seccio
nes eficaces de las. reacciones neutrónicas. Fisión nuclear. Difusión y
moderación de neutrones. . '

4. Cinética y control de reaCtores nucleares. Reaetividad,periodos
principal y transitorios. Coeficientes de realimentación. -

S. Minería. del uranio. Pro9ucción de concentrados. Enriqueci-
miento isotópico del uranio, méfodos. . '

6. Tratamiento de combustibles irradiados, opciones. Sistemas de
rcelaboración. ,Problemas asociados.

7. Residuos radiactivos. Tipos. Origen. Sistemas de tratamiento,
almacenamiento y disposición fmal. ,

8. Reactores nudeares. Componentes. Tipos.
9. Centrales nucleares de agua ligera tipo PWR. Características y

análisis de las mismas.
10. Centrales nucleares de agua ligera tipo BWR. Cara~eristicasy

analisisde las. mismas.

C) SEGURIDAD NUCLEAR

l. Conceptos básicvs de la. seguridad nuclear. Riesgo nudear.
Métodos de evaluación y análiSIS. Seguridad intrínseca y seguridad
mediante sistemas en instalaciones nudeares y radiactivas. Redundan
da. Seguridad en profundidad.

2. Selección y evaluación de emplazamientos nucleares. Paráme
tros del emplazamiento. Criterios. Eyaluación permanente.

3. Criterios de seg.uridad en el proyecto de centrales nucleares.
4. Criterios pe garantía de calidad en la construcción y operación

de instalaciones nucleares. '
5. Criterios y normas de seguridad en las instalaciones del ciclo de

combustible. ..----
6. Clasificación y e-valuacióR de accidentes en centrales nucleares

con reactores de agua ligera.

.'



13782 Jueves 23 abril 1992 BOE núm. 98

1
í,
•,

7. Sistemas de sal~aguardja en centrales nudeares.
8. Planes de emergencia interior y exterior en instalaciones nuclea-

res y radiactivas. ..
9. Eváluación probabilística de riesgos. Criterios básicos. Aplica

ción a las 'centrales nucleares.
lO. Evaluación determinista de riesgos. Concepto de máximo

accidente previsible.

- D) PROTECCiÓN RADIOLÓGICA.

1. 'Protección radiológica: Objetivos y principios. El sistema de
limitación de dosis. Su aplicación a- la protección de Jas personas
profesionaJmcnte.expuestas y del público en general. El criterio AlARA.

2. Ma~nitudes y unidades empleadas en radioprotección. Activi·
dad. Exposición: Dosis absorbida y dosis equivalente efectiva.

3.' Dosimetría gamma: De partículas cargadas y de neutrones.
4. Instrumentación y métodos analiticos utihzados en la medida de

las radiaciones ionizantes. calibración. ContfQJ de calidad.
5. Jnteración de las radiaciones -ionizantes con la materia viva.

Efectos. sqmáticos., estocásticos y no estocásticos de las radiaciones
ionlzantes. Factores de riesgos para los diferentes órganos y' tejidos.
Efectos genéticos de las radiaciones ianizantes.-

6. Barreras de protección en instalaciones nucleares y radiactivas.
Tipos. Cálculos.' .

7. ~ormativa de protección radiológica individuaJ y colectiva en
instalaciones nucleares y. radiactivas. Clasificación de personal, áreas y
condiciones de trabajo. '

8. Vigilancia radiológica de instalaciones nucleares y radiactivas en
condiciones normales de operación y en caso de accidente.

9. Comportamiento de los radionucleidos en los· ecosistemas:
Dispersión atmosférica, dispersión hidrológica y propagación de 10$
radionucleidos a través de las cadenas tróficas. Estudios -analíticos
radiológkos. . .

, 10. Naturafeza de la contaminación radiactiva. Descontaminación
de equiPos. Descontaminación y tratamiento de personaJ contaminado
interna y/o exte.rnamente con radionucleidos.

ANEXO 11 '

Segundo ejercicio: Grupos de especialidad

A) SISTEMAS NUc;LEARES

l. Teóría del transporte de neutrones.
2, Aproximación de la difusión para el transporte neutrónico.
3. Control de las distribuciones de potencia. Factores de pico.

Distribuciones axiales de p?1encia.
4. Cálculos de criticulad. Determinación del factor efectivo' de

multiplicación.
5. Cinética puntual.

. 6. Coeficientes de reactividad y parámetros cinéticos. Evolución
con el grado de- Quemado. ' . . -"

7. Pruebas nucleares para la verificación del diseño neutrónico.
S. FJujos bifásicos. Modelos de flujo bifásico. eaidas de presión.
9. Transmisión de calor en flujos bifásicos. .

. 10. Análisis termohidráulico del núclco; Metodología de análisls
·multíc.3naL. . .

11. Descripci(m ·de los principales códigos de análisis del núcleo
usados en la industria nuclear.

12. El sistema de refrigeración del ~actor. Componentes.
13. El sistema de evacuación de calor residual.
14. Sistemas de refrigeración de emergencia del núcleo de centrales

de agu<). ligera.
15. F:I sistema de suministro de vapor principal. Turbinas de vapor

en centrales nucleares.
J6. LOs generadores de vapor. Tipas. Problemas relacionados con

la scgurid~d.
17. La contención de centrales nucleares. Tipos. Diseño.
18. Sistemas de salvaguardias asociadas a la contención en centra~

les nuclcares.
19. Sistemas de instrumentación nuclear en centrales nucleares.
20. Sistemas de control de centrales nucleares.
21 . Sistemas de control de la reactividad.
22. Sistemas de control. de presión en reactores de agua ligera.
23. Sistema de protección del reactor en centrales nucleares.
24. Inestabilidades termohidráulkas en núcleos de reactores de

agua lígera. . .
25. Circulación natural. Su aplicación como mecanismo de refrige

ración en reactores nucleares.
2á Criterios de diseño y límites de seguridad del combustible.
27. Mecanismos de inserCión accidental de reactividad. Repercu

siones sobre la seguridad.

...

28. Análisis termohidráulico de los accidentes con perdida de
refrigerante. Grandes roturas.

29. Metodología aplicable en el análisis de accidentes con pérdida
de refrigerante producidos por pequeñas roturas.

30. Descripción de códigos numéricos de simulación de planta
usados en la industria nuclear para el análisis de transitorios.

3L Transitorios de disminución de la temperatura del refrigerant~
del reactor.

32. Transitorios de aumento de la presión del reactor.
33. Transitorios de disminución del caudal del refrigerante del

reactor. -
34. TransitoriQ$ provocados por anomalias en la distribución de

reactivida4 y de potencia _
j). I}nausts <le transllonos -previstos con tallo de dIsparo del

reactor (ATWS).. . . .
36. _-Análisis de criticidad en piscinas de almacenamiento de com

bustible nuevo e irradiado.
37. Análisis d_e criticidad en instalaciones de fabricación de com

bustible.
38. Programas de pruebas nucleares de una central nuclear.
39. Procedimientos de. operación de centrales nucleares en condi

ciones normales de fallo y emergencia.
40. Especificaciones de funcionamiento de centrales nucleares.

B) SEGURIDAD NUCLEAR

l. La seguridad nuclear. Fundamentos. Métodos de análisis. Apli-'
cación a rentrales nuclcares -e instalaciones del ciclo de combustible.

2. Criterios básicos de diseño _aplicables a -centrales nucleares.
Normas, comparación entre ellas.

3. la seguridad mediante- sistemas. Seguridad· en profundidad.
Sistemas de salvaguardias en centrales nucleares. .

4. La contención en centrales nucleares. Tipos. Requisitos. Diseño.
Pruebas. - .

5. Sistemas de salvaguardias asociados a la contención en centrales
nucleares.

6; El sistema de refrigeración del reactor en centrales de agualigera
Análisis de seguridad.. . -

7. EJ sistema de evacuación' de calor residual en centrales de agua
ligera. Análisis de seguridad.

8. El circuito secundario dc una ceniral· nuclear de agua ligera.
Aspecto de seguridad. .

9. El sistema de refrigeración de emergencia del núcleo. Análisis de
seguridad.

10. El sistema -de agua de alimentaci9n auxiliar de Jos generadores
de vapor. Análisis de seguridad. ' '. _."

11. Sistema de refrigeración de componentes_y de servicios esencia
les. Funciones. Requisi~.

12. .El· sistema. de protección del reactor en. centraJes nucleares.
13. Programa deprueb3.s nucleares y prenucleares en centrales

nucleares. Contenido. Aspecto de seguridad.
- 14. Procedimientos de operación normal_ y -de emergencia en

centrales nucleares, incluyendo lineas generales· para accidentes severos.
Criterios de· elaboración.

15. .Sumidero final de calor. Funciones. Tipos. Requisitós.
16. M~ntenimiento. TipoS. Objetivos. Aplicaciones.
17. Turbinas de va~r eQ centrales nucleares. Tipos. Caraéterísti-

cas. Sistemas de regulaCión y control. Sistemas' auxiliares. ,
18. Tuberías y válvulas. Características. Códigos de diseño.

Pruebas.· .
19•. Bombas. 'Funciones. Tipos. Curvas características. Puntos de

funcionamiento. Operación. --Códigos de diseño. Prueba. .
,20. Sist~mas. de protección COntra incendios. Funciones. Réquisi

tos. Normatlva vigente.
21. Sistemas de ventilación y a.ire acondicionado. Funciones.

Requi~itos. Normativa vigente.
22. - Estructura y contenido de las diversas secciones del Código

ASME. Aplicación al campO" nudear. . .
23. Componentes del circuito primario. Descripción, diseno, mate

riales, construcción, inspecc-iones y pruebas.
24. Generadores de vapor y cambiadores _de calor en centrales

nudeares.; Problemas de diseño, fabricación y operación.
25. Ensayos no destructivos en uniones soldadas: Ultrasonidos

radiografia,. corrientes inducidas. emisión acústica. Exámenes visuales'
Jiquidos pc!Ieli:antes, particulas ~agnéticas, otros ensayos superficiales:

26: Cntenos generales de dtseño aplicables a sistemas y equipos
cléctficosde una central nuclear. Clasificación de sistemas eléctricos en
.una central nuclear desde el punto de vista de la seguridad. Nonnativa
aplicable~

27. Generadores diesel de una central nudear. Requisitos de
funcionamiento. Selección. Normativa. Cualificación.

28...Métodos de medida de presión, temperatura, nivel y caudal.
CJasiiitacíón y descripción de elcmentos de medición.
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29. Normativa óásica para .105 sistemas de instrumentación y
control en centrales nucleares de agua ligera. Criterios generales de
diseño. Criterios para los sistemas de protección. .

30. Estructuras de categoría sísmica 1 de centrales nucleares.
Elementos estructurales. Criterios de diseño. Código de diseño. Cargas
y combinaciones d,; cargas postuladas.

31. Calificación sísmica y ambiental de equipos en centrales
nucleares.

32. El hormigón y sus componentes. Propiedades., Hormigón
armado y prctensado.

33. Auditorla e inspección de la obra civil de una instalación
nuclear. _

34. Conceptos de fiabilidad e indisponibilidad. Función de tasa de
fallos. Fallos en el tiempo y en demanda. Distribuciones tipicas de la
función densidad de probabilidad de fallos.

35. Descripción. de las metodologías de análisis de secuencias de
accidente. Arboles de fallos. Definiciqn de las secuencias posibles
de accidentes p¡l.ra un análisis probabilístico de seguridad. Trazado de
arboles de sucesos.

36. Proceso de realización de un análisis probabilista de seguridad
hasta el nivel de estimación de la frecuencIa de fusión del núc1eo.
Significado de los resultados. " .

37. Aplicaciones de los analisis probabilistas de seguridad.
38. Especificaciones técnicas de funcionamiento. Aplicación de

métodos probabilistas en su definición. Programas de mejora general de
especificacíones en centrales nuc1eares. ' "

39. Planes de emergencia internos y externos en centrales nndea.
res. Plan básico de emergencia. -

40... ,Indica~o!~s de ~uri~ad operacional de centrales nucleares.
SeleccIono d~fimclOn y uhhzaCIÓl'!.

e) PROTECCiÓN RADIOLÓGICA

L Interacción de la radiación con la materia viva. Mecanismos.
fisíco-quimicos que condicionan esta interacción.

2. Efectos bIOlógicos de las radiaciones ionizantes a nivel biomole·
cular y celular. Radiosensibilidad. Mecanismos de restauración y repara
cíón. ." ..

3. Efectos biológicos de las radiaciones ionizantes a nivel tisular y .
sistémico.

4. Efectos biológic-Os de las radiaciones ionizantes a nivel orgánico.
El ~índrome de irradiación aguda .

5. Efectos estocásticos y no estocásticos de las radiaciones ioni·
zantes.

6. Efectos biológicos de las radiaciones ionizantes a nivel de
población sometida a bajas dosis. Estudios epidemio~cos.

7. Magnitudes y unidades de"protección radiolópca del sistema
internacional. Nuevas magnitudes ICRU para protecoón radiológica.

8. El sistema de limitación de dosis..
9: Optimización de la protección radiológica. Programas de reduo-

ción de dosis.
10. Servicios de dosimetria.· Requisitos)' condiciones.
11. Dosimetría personal externa. Principales métodos y técnicas.
12. Problemática 'asociada a la dosimetría de la contaminación

interna
13. Dosis debida a la radiación externa. Fundamentos de -los

métodos de cálculo y técnicas de medida:. Cálculo de blindé\ies.
14. Dosis debida a la radiación interna Modelos. Determinación

de la contaminación interna.
15. Servicios de protección radiológica: Organización. requisitos y

condiciones.
16. Proteccíón operacional. Manual de Protección radiológica.

Procedimientos..
17. Equipos y dispositívos de protección radiológica en instaiacio- .

nes nucleares y radiactivas. -
18. Equipos de vigilancia de la radiación y de la contaminación en

las- instalaciones nuc1eares y·radiactivas. Criterios de aceptación.
19. Aspectos específicos de la prOtección-radiológica en las instala·

ciones del ciclo del combustible.
20. Problemas radiológicos asociados con el almac.enamiento de

residuos radiactivos.
21. Descontaminación "y clausura de_centrales·nucleares.
22. La incorporación de radionuelcidos al organismo humano.

Modelos biológicos y fases de las contaminaciones radiactivas. Período
biológíco efectivo,

23. Atención al irradiado y/o contaminado. Bases terapéuticas de
las contaminaciones internas. Descontaminación personal.

24. Protección radiológica del P4ciente en las instalaciones de
medicina nuclear,. radiodiagnósüco y radioterapia.

25. Especificaciones técnicas radiológicas de centrales LWR. Ins
trumentación asocíada y vigilancia de su cumplimiento.

26. Sistemas de ventilación del aire en centrales nucleares; -Bases de
diseño. Equipos y componentes,

27. Sistemas de tratamiento de efluentes líquidos en ce~trales
nucleares: PWR y BWR.

28. Sistemas de tratamiento de efluentes gaseosos en centrales
nucleares: PWR y BWR.

29. Tratamiento de efluentes en centrales de grafito-gas.
30. Sistemas de acondicionamiento de residuos sólidos en instala

ciones nucleares.
31. Estudio analítico radiológico en centrales nucleares.
32. Vigilancia radiológica ambiental en centrales nudeares. Técni-

cas de muestreo y medida. .
33; Valoración del impacto radiológico y planificación de 'Vertidos."

Cálculo de dosis a partir de efluentes ). de meditias ambientales.
34. Accidentes base de diseño con consecuencias radiológicas en

centrales PWR.
35. Accidentes de base de diseño con consecuencias radiológicas en

centrales BWR.
36. Planificación de emergencias nucleares.
37. Criterios para el e:.tablecimiento de niveles derivados para la

introducción de medidas de protección radiológica en la fase primera e
intermedia de la emergencia nuclear.

3&. Ensenanzas el} matería de protección radiológica resultantes de
los accidentes nucleares.

39. Medidas profilácticas y de refugio y la evacuación como
protec-cíones en caso de accídente radiológico: Ventajas e inconve-
nientes. .

40. Legislación y normativa en materia de protección radiológíca.

D) EcOLOOiA

l. Concepto de ecosistema. Orgánización. compartiméntación e
incorporación de elementos a las cadenas tróficas.

2. Evolución de. los ecosistemas en el tiempo. Estabilidad, renova7
ción y sucesiones.,

3. Dinámica de poblaciones. Modelos matemáticos aplicables.
4. Capacidad de absorción y reciclaje de contaminantes en los

ecosistemas.
5. Bioconeentración y bioacumulación de contaminantes en ccosis·

temas. Factores de transferencia en las cadenas tróficas. -;;
6. Eutrofización de embalses. Problemas ecológicos asociados.
7.CaraC1erización ecológica regional. Criterios, aspectos a conside~

rar y metodolo¡ias y técnicas aplicables.
8. Muestreo de variables ecológicas en medio terrestre y acuático.
9. -Radiaciones. Sus efectos sobre los seres vivos. Factores ambien

tales que modifican dichos efectos.
10. Radionuclidos naturales. Sus distribución en los ecosistemas.
11. Radionüc1idos artificiales. Su origen' y presencia en los eco

sistemas.
12. "Bases ecológicas de la relación radiactivjda:d~tramas de las

relaciones naturales. . " .
'13. -Criterios demográficos a utilizar en la selección de emplaza

mientos de centrales nucleares e instalaciones del ciclQ del combustible
nuclear. Estudios específicos.

14. Evaluación de recursos naturales, de usos de suelo yagua y de
otras actividades humanas en el entomo de centrales,rtuéleares e
instalaciones del ciclo de.combustible nuclear.

15. Substrato geológico y ecosistemas. El suelo comó elemento
soporte del ecosistema terrestre.

16. Oimatología y ecosistemas. Factores meteorológicos a Conside
rar en el estudio ecológico correspondiente a centralesnuc1eares e
instalaciones del ciclo del combustible nuclear. ,

"17. Hidrología de supeñtcie. continental y marina. y eeosísterilas.
Factores a considerar en el estudio ecológico correspondiente a centrales
nucleares -e instalaciones del ciclo del combustible nuclear.

18. . Hidrolo~a subterránea y ecosistemas. Factores a .considerar en
el estudio ecológICO correspondiente a centrales nucleares e instalaciones
del ciclo de combustible nuclear.

19, Minería·convencional '¡ radiactividad. Impacto ecológico aso
ciado.

20. Minería y fábricas de conce,ntrados de uranio. Impacto'ecoló-
gico asociado. •

21. Centrales nucleares. Evaluaciones de impacto ecológico durante
el proceso de selección de su emplazamiento. Criterios, aspectos a '

, considerar y metodologías y técnicas aplicables. . c_

22. Centrales nucleares. Evaluaciones de impacto ecológico durante
su construcción y operación. Criterios. as~ctos a _considerar y metodo
logías y técnicas aplicables.

23. Centrales nucleares. Sistemas de refrigeración, Prevención,
detec,ción y mitigación <le sus imp¡t.etos ecológicos.

24. Centrales nuC!rares. Descargas químicas. Prevención, detección
y mitigación de sus impactos ecológicos. -

25. Centrales nucleares. Emisiones y vertidos. Efectos múltiples,
combinados y sinérgicos de los mismos.

26. Clausura de minas y fábrics.s de concentrados de uranío.
Evaluación del impacto erológicoasociado.

27. Clausura de centrales nucleares.. Evaluación del impacto ecol&
gico asociado.

f' ,

..
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28. Los residuos radiactivos y su problemática ambiental. Opciones
técnicas e impacto ecológico de las mismas. •

29. Almacenamiento de residuos radiactivos de media y baja
actividad. Caracterización ecológica del emplaza.míento en relación con
el tipo de almacenamiento proyectado.

30. Almacenamiento de residuos radiactivos de alta actividad.
Caracterización ecológica del emplazamiento en relación con el tipo de
almacenamiento proyectado.

31. Programas de vigilancia ecológica en ,el entorno de centrales
nucleares e instalaciones del ciclo. de combustible nuclear. Criterios
básícos y características.

32. Programas de yigilancia ecológica en el entorno de minas y
fábricas de concentrados de uranio.

33. Programas de vigilancia ecológícaen el entorno de centrales
nucleares. ,

34. Muestreo de variables bióticas y abió.tícas en el entorno de
centrales nudeares e instalaciones del ciclo de combustible nuclear.·

Metodologías, técnicas, análisis de datos e interpretación de resultados.,
Garantía y control de calidad.

35. Accidente nuclear de Chernobil. Su impacto ecológico. Aplica
ción de la experiencia adquirida a los eslUdios~ ecológicos en el entorno
de centrales nucleares.

36. Comisión Reguladora Nuclear de los Estados Unidos de
América. Reglamentación y prácticas en estudios de ecología e impacto
ambiental.

37. Comunidad Europea. Competencias ambientales. Reglamenta
ción y práctiC"'dS en estudios de ecología e impacto ambiental en la
industria nuclear.

38. España. Legislación aplicable a los estudios de ecología y de
impacto ambiental en la industria nuclear. .

39. España. Evaluaciones y Declaraciones de Impacto Ambiental
en la industria nuclear.

40. Investigación en radioecología. Líneas preferentes y programas
en curso en la Comunidad Europea y en España.

.';;,
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